
Número 93. Miércoles 3 de Agosto de 1859. 8 Cuartos.

DE l&  PR O V IN CIA  DE ALDACETE.
E$te periódico saldrá los Lúnes, Miércoles y Viérnes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. iO. Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico Precios de suscricion. Un mes 6 r$. en esta €apUal,\ y 8 id. fuera.

PARTE OIICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

PUKSIDKNOl.A DEL CONSEJO DE MINISTROS.S . M. la Reina nuestra Señora (0. 0 . G .) y su augusta Real familia continúan en el sitió de S . I ldefonso sin novodíul en su importante salud.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución Reina de las Españas: á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:Artículo. I . “Se conceden a! Gobierno créditos extraordinarios por la suma de dos mil millones de reales, realizables en ocho años, á conlar desde 1." de Enero de 1059, destinados al aumento del material de Guerra y Marina, á la edificación y restauración de Templos, á la reparación, conclusión y nueva construcción de carreteras, canales, puertos, faros, valizas, establecimientos de instrucción pública y otras obras de esta clase, á la construcción y mejora de los establecimientos penales y dé beneficencia, y á las de los edificios y objetos necesarios para la conveniente administración y explotación de las rentos públicas.Articulo 2.®De .la citada suma se asignarán:Trescientos cincuenta millones do reales al Ministerio de la Guerra.Cuatrocientos cincuenta millones al dé Marina.Setenta millones al de Gracia y Justicia.Mil millones al de Eornenío.Setenta millones al de Gobe.nación.Sesenta millones al-de Hacienda.

artículo 5.*El Crédito de cada Ministerio se des- tribuirá en el citado número de años entre ios servicios que expresa la relación adjunta, considerándose como dotación para ellos en 1859 las cantidades que respectivamente les señala el presrtpueslo extraordinario del mismo año.Los residuos de crédito que en fin de Cada año resulten por invertir, se agregarán á las consignaciones de los respectivos servicios en el siguiente.Artículo -4.“El Go))ioriio presentará á las Cortes, con el presupuesto de 1861, la distribución detallada de las [diferentes obras y servicios á que se ha de destinar el crédito abierto á cada Ministerio, debiendo comprenderse en ella los que como parte del sistema general se hayan realizado con los créditos de los presupuestos extraordinarios do 1859 y 1880. Determinada asi la distribución del crédito total, no podrá Irasferirse la dotación de una obra ó servicio a la de otra, sino en virtud de una ley. Artículo 5.“No se podrá hacer aplicación de estos créditos á ninguna obra ó servicio cuyo proyecto y presupuesto no se hallen debidamente aprobados con sujeción á los reglamentos que estuvieren vigentes en Hos diferentes ramos de la Administración pública.Artículo 6.®Se destinan á satisfacer los créditos que van señalados:
Primero. El importe total de pagarés á metálico de compradores de bienes nacionales por efecto de ventas anteriores á la ley de i . ” de Mayo de 1855.
Segundo. La suma total de pagarés' de compradores de bienes del Estado, de corporaciones civiles y otras procedencias por venías' realizadas hasta 2 de Octubre de 1858, c'ón arreglo á las leyes de 1. ® de Mayo de 1855 y H  de de .Iulio.de 1856.
Tercero. El producto de las ventas hechas d.ésde 2 de Octubre de 1858 y que so hagan en lo sucsivo de las fincas, cens'ps y foros del Estado, secuestros, instrucción pública superior ó In

ferior, beneficencia y el 20 por 100 de los propios de Jos pueblos, el de las dos terceras partes del 80 por 100 restante y de. la totalidad de los de las provincias, deducidos los gastos de ventas, y la parte aplicable á la amortización de la Deudo, según las dos leyes mencionadas.
Cuarto. Los sobrantes del fondo de la redención militar, después de cubrir los premios á los voluntarios.
Quinto. El producto de la enajenación de fortificaciones, edificios militares y terrenos mandados aplicar al material ds Guerra por la ley de 5 de Marzo de 1856.y  sexto. Los reintegros que hayan de hacerse al Tesoro por las anticipaciones á obras públicas.Los recursos mencionados se aplicarán exclusivamente á la realización de las créditos abiertos á cada Ministerio y á la amortización de los valores que el Tesoro emita con el mismo objeto y con el de atender al pago de las subvenciones de ferro-carriles.Artículo. 7.®Para cubrir las diferencias que resulten entre lo que anualmente ha de invertirse en los servicios extraordinarios, objeto de esta ley, y la parte que se realice en cada año de los recursos aplicables á los mismos, se emitirán billetes, que se negociarán por suscriciones ó subastas públicas, fijándose por el Gobierno, en Consejo de Ali- nistros, el interés de las diferentes emisiones, que en ningún caso podrán verificarse á menos de la par.El importe de estos billetes y sus intereses se amortizará con los producios de las ventas de los bienes y obligaciones mencionadas en el articulo anterior, p.ara lo cual -serán admisibles por su valor nominal en los pagos (]ue los compradores hayan de hacer desde 1860 en adelante.Los billetes que no se presentaren á la amortización por este medio serán llamados al reintegro de su principal é intereses en efectivo y á la par, á •proporción de los sobrantes que en años sLTceaivos ofrezcan los ingresos.A rticulo 8. “Kn equivalencia del producto de la venta de fincas y redención de censos do corporaciones civiles, hechas hasta el día y que se hicieren en lo sucesivo, emitirá ol Estado, respectivamente a

javnr de cada una de aquellas. Inscripciones intrasferihies de la rento consolidada al 5 por 100> las cuales se les entregarán en las épocas y según las reglas siguientes:
Primera. Se entregarán desde luego ó cada coiporacion inscripciones con interés desde i>® de Enero de 1858, computadas al cambio de iOO reales nominales por 40 del capital l íquido que resulte á su favor, después fle descontados al 5 por IOO al año los pagarés de su pertenencia, provenientes de ventas hedías hasta 2 de Octubre dv'. 1858, según lo dispuesto en la ley de Rresupueslos de este último año.
Segundu. Se énlregaran también desde luego á cada Establecimiento de beneficencia é instrucción pública inferior, por las ventas hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta la publicación de esta ley, y sucesivamente por las que en adelante se realicen en el momento en que los bienes existentes fueren enajenándose. Inscripciones con interés desde el dia de la adjudicación de las respectivas subastas por una renta al año igual á la líquida que produjeran en el último arrendaníienlo.
Tercera. En cambio de las Inscripciones que recibieren los Establecimientos, según lo regla anterior, computadas ai precio de t.-i Bolsa de Madrid el dia fle la adjudicación de las subastas, se aplicarán al Tesoro el principal é intereses de los pagos realizados por los compradores y la cantidad necesaria de pagarés de ios vencimientos más [próximos, descontados á 6 por 100 al año.
Cuarta. Ulteriormente, á medida que se realicen los pagarés restantes, hechas las aplicaciones necesarias á cubrir las Inscripciones dadas á los Establecimientos, según las bases anteriores, se les entregarán las demás Inscripciones que correspondan; valoradas al cambio medio de dicha Bolsa en el mes anterior ni del vencimiento de los pagarés y con interés desde la misma fecha.
Quinta. S| oi aumento de renta que obtenga cualquiera de los Establecimientos espresndos con la venia do sus fincas no compensase la disminución que en la misma pudiera e.xperimcnlar por la redención de sus censos, será de cuenta del Estado el obouo de la diferencia de renta que contra el Establecimiento resultare.
Sexta. Se entregarán desde luego á los pueblos y provincias, en equivalencia de lo que alcancen por inlere-
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ses y por las dos terceras parles del principal de:-..los eobros-realizados. pQX, las venias hechas desde 2 de Oclftbr'i  ̂de i 858 hasta la publicación de esta lev, y sucesivamente por las dos ler ceras parles de los pagarés que vayan venciendo por ventas hedías ó que se realicen desde aquella fecha. Inscripciones valoradas el cambio medio de la Bolsa de Madrid én el rnes^nnlerior al del vencimiento de los respectivos fugares, y con interés desde la lecha de este vencimiento.
Sé(i?w. El importe de na tercera parle restante de los.cobros reahzadoí- ó que se realicen por ventas de los bienes de los pueblos y provincias, se reservará en la ('.aja de Depósitos, a inte* rós de 4 por 100 al ano, á disposicip^ de los respectivos pueblos y provincias los cuales podran usar de el en la ma y con la autorización que corresponda, según las disposiciones vigen- Je s ..^ _ Jo s  _pueblos quo no hubiesen us&'db'd '̂ ésm-reserva 6 'lá fbCha ‘dd

el mes anlei'ioi al del últiinc vencimiento f iW d ’pHhoipni é Intereses del lodo ó de la parte de reserva de que no hubiesen hecho uso.
■ Ocikva. Las Inscripciones ,que. se entreguen á las corporaciones ineneío- madas, según las reglas anteriores, podrán enajenarse, previa su conversiun en títulos al portador, en los casos de necesidad ó utilidad justificadas y reconocidas. con sujeción ó las leyes , y reglamentos que estuviesen vigentes,.jVoreftfl. A las corporaciones que se hallaseti obligadas ol cumplimiento de compromisos válidamente contraídos, con arregló á los leyes de 1. ® de Ma- •TO de 185!> V H  de Julio de 1858. para destinar el ‘todo ó parte de sus bienes de . propios , á-ta ejeciRuon de alguna obra (le utilidad pública, votada por alguna ley especial, se les entregarán desde luego títulos al portador por la carflídad líquida que á su favor .resulte déspues de haberles descontado lo que deben'reintegrar al Estado por las subvenciones ■ concedidos á .empresas de ierro-carriles.Artículo 9.’’'El pago de intereses do las In.scrip- Clones que se entreguen a los pueblos) Establecimientos citados, será domîciliado en las Tesorerías de los respeci- • Uvas provincias» admitiéndose aquellos en cuenta de las contribuciones á las corporaciones que quieran cubrirlas en esto forma: Articulo 10.Ei Gobierno dará cuenta anualm'én- .e á las Corles de la inversión - de los fondos expresados en esta ley, (leí progreso que los obras y servicios á qne se consagran luibiéren tenido én el í ñó, y de las ernisionfs que se hubiérén hecho de billetes, é Inscripciones de la Deuda pública para la ejecución de aquellas, y reinlí .̂gro. á los E.slableci- mientes i  corporaciones expresadas del producto” de las venias do sus bienes.Articulo 11.El Gobierno dictará los reglamentos é inslniccidnes correspondientes para !n ejecución de la presente ley.Por tanto mandamos á lodos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades asi civiles cómo militares y eolesíáslicas. íle cualquiera clase' y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar ia presente ley en todas sus ¡partes.Palacio á primero de Abril de mil óchócien.os cincuenta y nueve.— YO LA REINA.=E1 Ministro de Hacienda, Pedro Saiavem'a.»

La Reina (Q.̂  Di'G./se ha sérvido ^aprobar Ja  ^ u ie n te  . ,
INSTRUCCION

para llevar á efecto lo ^ s -  
pueslo,en la Ley ^e 1 .°'de 
Abril de,1859, coa óbjélíd dd 
indemnizar á las eorpoCacio- 
hes civiles del producto de 
sus bienes enajenados antes 
y despnes del 2 de Octubre 

de 1858.< H : CAPlTÜLO I.
' l^ la s  indemnizaciones por "ventas dB 
fincas y redenciones de censos anlerío- 

res á 2 de Octubre de 1858.Artículo I.";.,.^^Segun|o dlspueíito en In frigia, art. 8 .“ . de la ley de l..® .de Aprií de 1830, sé eiúitiraú desdé'lnpg'o'“á'favor .(le.los Establecimientos de-Beiielicen- cia é Instrucción pública mferibr. Inscripciones ¡ntrasíeribles de la deuda consolidada interior al 5 por, 100, al cambio de lüü rs. nominales por 40 efectivos dd capital que resulte á su favor, deducidos gastos de venias y descontados los pagarés h 5 por 100 al año, por Lodos los bienes de su per- lerteitcia enajenados basto 2 de {Octubre de 1858,-aun cuando las adjudicaciones de las fincas, ó la aprobación de las redenciones de los censos, hubieren tenido lugar con posterioridad á la misma fecha.Se eniiiirán inscripciones de la misma clase á favor de los pueblos por el 80 por 100 de los bienes de sus propios y á favor de las provincias por la totalidad de los de su pertenencia, enajenados en la expresada época.Articulo 2 .“Las Conlndurins de Hacienda pública incurrirán én responsabilidad, si ,en el término de un mes, cinlado desde el dia en que se- les comtinique la presente Instrucción, no hubieren pasado á 108 Gobernadores todas las liquidaciones de Corporaciones civiles que, con arreglo á laá prescripciones de ia Reai Instrucción de 12 de Mayo de 1858. han debido form'ar hasta fin del cuarfo trimestre (Id mismo año. La responsabilit nd réclierá sobre las Administraciones de propiedades y de  ̂rec'.os dd  Estado, si se acreditóse que no babian entregado'oporltmámente á las Contadurías las íacluros de pagarés y demas documentos Con que deben justificarse las liquidaciones según la citada Instrucción.árticúlo 3.**Los Gobernadores de provincia adoptarán cunnlas disposiciones fueren oporlnnas para que las Juntas de ventas examinen, sin la menor demora, los liquidaciones que les hubieren pasado ó les pasen las Contadurías de Hacienda pública, y para que los Corporaciones civiles les presten su conformidad ó expongan lo que estimen conveniente á su derecho. Si no lo lii- cioren en e! término de un mes, á contar desde el (lia en que se las llame a! efecto por anuncio en el íiolelm ofi
cial, se entenderá que se conforman con los rerullodos de las liquidaciones, y los Gobernadores remitirán estas á la Dirección general de Contabilidad.Artículo 4.*Las Contadurías de .Hacienda pública continuarán formando liquidacio

nes trimestrales, (joñftirme ó las disposiciones y modelo núin 4 de la Real Instrucción de 12 de Mjivo dü.Í85U,. si después de 1.® de Enero de 1859 se liubiere formalizado el pago de allan a venia ó redención elécluada antes-del. *2, de Octubre de I85S; pero en este caso, el l  por fflO de demora á favor delTesoro por lAs iíigrê (>3 e n " metálico y el 5 por 100 de^descuéiiio de los pagaré.s, partirán de la exj)re- .sada fecha de 1. ® de Enero de 1859.Articulo 5.^Todas las inscripciones inírnsferi- bles de deuda del 5 por 100 á favor de Corporaciones civiles por bienes ena- .jenados basta 2 de Octubre de 1858, se emitirán con inlerés desde 1.* de Enero de 1859. Los E-ílablfiCimiéntos y Corporaciones percibirán k)s-intereses de 1858 que les correspondan sobre el cnpilal represenlnlivo de dichas Inscripciones, con arreglo á lo quo se di.spone en el art. 53 de esta Instrucción. Articulo 6.®Las Contadurías de Hacienda pública anotarán en un libro, arreglado al modelo adjunto núm 1, los r(3sullados de las liquidaciones que hayan practicado ó pracLiqiieu á cada Corporación ó Eslablecimient.'ís y las Inscripciones que se les entreguen.A rtículo 7.®^ A  pesar de lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de la Instrucción de 12deMayo*de 185,0. las liquidaciones originales quedaran.en la üiiecctoh general (le Contabilidad, ími(;a encargada de su examen y aprobación.Terminadas estas ope.racióncs, la expresada Dirección remili.á á la de la Deuda extractos de las liquidaciones parciales de cada una de las Corporaciones en cuyo la\or lian de emitirse Inscripciones de la renta del 3 por !U0 con relaciones por duplicado de las mismas liquidaciones, recogiendo Jil entregarlas una de dichas‘ relaciones con el recibí del funcionario que ál efecto designe la Dirección general de la Deuda. Artículo 8.“Si el importe de los intereses dé las Inscripciones que se erniLin, á favor de cada EsLableciinienlo de Beneficencia ó de Instrucción pública inferibi  ̂por sus bienes enagennilcis hasta 2 de Üclubre de 1858, no cubriese la renta líquida: que.los .mismos, bienes le .producían,; ya porque el .aumentó de, renta .que; hubiere ohleniilo por la venta Je  fincas no compensase li» disminiicíiou ocasionada por la redención ifé censos, ó ya porque no luvíése ó no,,sé hubiere enajenado finca alguna, se emitirá otra Inscripción por la cantidad necesaria ó completar la antigua reiita que por los censos redimidos disirulaseii los EsUiblecimienlos, prot-ediéndose para -ello en la forma siguienle:
{ •  El Establecimiento que se bailare en dicho caso presentará, á la Administración de projiiedades y dere- dios del Estado de la provincia, relación (le los bienes que le hubieren sido enajenados liasla.2 de Octubre de 1858, declarando no poseer ningún otro de los comprendidos en las ley'cs de 1. ® de Mayo.de 1853 y 11 de Julio de .1856, ó acompañando relación de losgue aun poseyera en aquella fecha.2 .“ Las A(iministracione£ de propiedades y derechos del Estado pasarán á las Contadurías de Hacienda publica las relaciones presentadas por los Establecimientos, después de estampar á continuación él rédito anual de cada censo redimido y la renta que produ

cía cada finen eriajenadai- :3l¡h¡übiere 
alguna, las IViJias de la.s respeclivag 
reJenciones y otljudicacmncs, y ,iii^  
de'no resultar, por los ínvcnlarios.que 
el EsUiblecimiciilo i»oseia otros bienes 
que los vendidos ó los que. aparezcan 
de la relación que acoinjiañe de los no 
enajenados en 2 de Octubre de 18o8.Oonladiii’uis de provincia, asiqiiéíreciban las mencionadas rcla- (iióiies,-pasarán un (Jemplar á las Administraciones principales de Hacienda públic«a, las que.-se.Io devolverán es- laírijiandij á continuación la utilidad lí- qifida figurada á las fincas y Censos en los ainiliariuníenlus de la co'htribucion lerril-orial de los años en que lueron vendidas ó rediiniilos, y el tanto á (|ue salió la misma-contribución; procederán en lo demás scígun determinan los Ornenlos 10 y 11 de la presente Instrucción, y.(ijada.la reñía líquida, conforme á las presciipciuiics (l<d art. 13 (le ia misma,-formaran una liquidación que demuestro:-d Juiporle de dicha reñía líquida; cí de los intereses anuales de las inscripclputíSieín liJa f  á favor del Eslubleeimienlo, y.la dilérenr.ia ó saldo qué á favoé 'd'e' este ' resiill̂ ^̂  KsUs iiqiiidaciuims, con fUS  ̂ jusljíjcantcs, stu án rtunilidas á la Dirección gérid'- ral de Contabilidad por conduelo do Ims Gobernadores, previa la -conformidad de los Esfablecimientos.4." Líi' Dirección generid de Contabilidad examinará dichas llquidacio- nes, y si mereciesen su aprobación, remilirá los^exlráclos corresjiondien- les á las oficinas de la Deuda |*ublicn.Y h f  La deuda pública emitirá á favor del.. Estublpcimienlo respectivo una Inscripción de deuda del 3 por 100 por el saldo de la liijuidaoion, expresando en ella que procede de di- -ferencia enlro el impone de  ̂la. renta líquida que protlucian al hslablcci- mienlo los bienes enajenados Iiasla 2 de Octubre de !8 i8 . y el de los intereses,de.las Inscripciones que en equivalencia del prodiiclo de los ini.smos bieii(‘S se hayan emitido a Sü favor.Si aun resultasen bienes de propiedad del Establecimiento, se reintegrará el Estado de,l valor de estas Inscripciones cuando sé verifique la enajenación de aquellos, dado caso qne su valor exceda del de las Inscripciones qne para asegurarles la renta de los mismos bienes habrán ‘do emitirse.

fSe conlinuaráj.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-
' Gobierno,— Negociado Z.*— Quintas.■ Renqiiiíírt áJnforme de las Secciones de Guerra j  üiibernacion f \  Loa
sen) de. Estado el expediento '‘elativo al modo de c’omplélar el conliugenU de la Milicia-pruvinciai. llenando las^a- zas que en los reemplazos, de 18at> y 1831 dejaron dd cubrirse en Idim'siua por consecuencia de lo dispuoslo (*n el art. 88 de la ley do Quintas vigenlo y del considerable numero de muzos.qiw t por otras causas no han I davía, dichas Secciones, con del actual, han emiudo sobre asunto el siguiente dictamen:«Exemo. Sr.:Real orden dc'. 22 do .Junio f  f  examinado estas Secciones el expedien te relativo al modo de ¡fi-contingente de lo Milicia P |g.llenando las plazas que ense en la misma por consecuencia ddispuesto en el arl. 88 ^Quintas, y por los Vpor otras causas no han ingresad‘̂ ^'"Acontece, Exemo* / ^ e jé r -ma actual de reemplazos para el J
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cito activo, que si recorridos los mozoscomprendidos en el aiislnmiervlo del año de que se traía, y ios de los dos años anieriHres, no se puede' llenar el cupo, queda este sin cubrir con «arreglo á los artículos 14 y 88 de la le^ do 50 de Enero de 1856, pero osla dis- posrcioñ-, (puerro liéne^i'noóñvenienLes respecto al'ejército activo, [ porqtio en él los reemplazos se piden en tuialidad cada añb. y pueden tenerse presentes al pedirlos las plazas que quedaron sin cubrir en el anterior, los trae graves en ia reserva, para quien también dicha disposición se ha hecho aplicable por los art'ículbs'47 de la Instrucción de 25 de Junio de 1856 y 12 dé la cir-' cular de 14 do Diciembre de .1857: ■En efecto, la Milicia provincial, en vez de reemplazarse en .totalidad cada año, so reemplaza parcialmente cada baja, inmediata é individualmente, según previenen los ¿irlículos dosile e! 20 al 23 de la ley orgánica de la misma; de manera que como no hay que pedir en conjunto un número de hombres anualmente para reemplazar las faltas que haya en las filas, ño sé pueden tener presenté, como sucede en el ejército activo, las plazas que quedaran sin cubrir en un año anterior; y esto es juslainenleí lo quo da origen al expe? diente que nos ocupa, pues pedidos 30.000 hombres en 1856 y otros laníos en 1857 para la formación de la reserva, muchos pueblos no pudieron cubrir su respectivo cupo en uno ú otro año, ó en ambos, ya porque recorridas las cuatro edades no tuvieron mozos suficientes, ya porque aumentó esta falla de mozos ia emigración de los sorteados,. según el Oficial de ese Ministerio indica en su nota:En ella Se demuestra la necesidad de adoptar una medida que «acerca de desle punto llene el vacío que se observa, lanl,o en la ley orgánica de Milicias provinciales, como en las disposiciones que con posieriorid«a(t á ella se han expedido; y á'proponer la que creen más conveniente, se lijniliran las Secciones, no sin-recomendar pré- via, y encarecidamente á V. E. la con* yeniencia do q,ue por las Autoridades cómpetenlés se desplegué el mayor éélb y actividad para hacer ingresar en filas á los mozos que hasta ahora han eludido su responsabilidad por medio de la emigración, con grave perjuicio de otros poslerlóres á ellos en número.En concepto dé las Secciones, y hablando en tesis general, las plazas que. quedan sin cubrir :en un añu con arreglQ ni art. 88 de la ley de íteein- plazos, deben ser las primeras que se cubran en el año imnediato; pur manera, que verificado el alistamiento y sorteo para la reserva, deben los Ayunliunienl^s y Consejos provinciales proceder desde luego, en cada pueblo que tenga este descubierto, á declarar soldados á los mozos-que sean necesarios para cubrir aquellas plazas, comenzando por el núin. 1.® en los de 22 años, y siguiendo por su orden, tanto en esta edad-como en ,los de 23, 24 y 25.Haciendo, pues, aplicación aí caso' espeejai que motiva esté informe, las plazas qñe quedaron sin cubrir en 18.56 deberían ser las primeras que se cubrieran en 1857; las que que- d«aron en 1857, las que se cubrieran en 1858, y así sucesivamente; pero las Secciones, conformes con lo que indica el Oficial de ese Ministerio, creen que las plazus que hoy se hallan sin cubrir correspondientes á 4856 y 1857, deben llenarse con mozos de 4858 y sucesivos en su caso, 
y para ello se fundan en las razones siguientes:4.* Que si el reemplazo de 1857, que es el obligado á cubrir las plazas no cubiertas en 1856, no tuvo

mozos suficientes para cubrir su propio cupo, menos ios hubiera, tenido para cubrir también los que. faltaban de 1856.2.! Que sí Iioy se obliga «á llenar esas plazas á los ihozus ele loí5 alistamientos de 1857, seria' nece>ario volver n juzgar, uxcf;pc¡oncs y exen-, cienes que ya fueron á su lÍL*inpo le- gitimameiile juzgadas.Y  3.* Que acaso se llcgaria p«ara cubrirlas hasta la cuarta edad de 1857, en cuyo caso nos veríamos en el coníhclo de haber, de declar.ir soldados «á mozos qué hoy tengan 28 anos.Por tanto, las Secciones creen que los mozo.'í alistados para la.s cuatro sérres correspondienlés a 1858, deben cubrir las plazas que dejaron de cubrir en lllaC) y 1857 con arreglo al art. 88 de la ley de llcemplazos, y si con ellos no h.iy bastantes, seguir «á los correspondientes «á 185!), así como verificados que sean los sorteos de ios años sucesivos, deberán cubrir las que quedaron sin cubrir en el ¡inoatU.tíriuiv según queda dicho; teniendo en cuenta que así deben' cubrirse también las que procedan de la>-bnjas parciales de que habla el art. 20 de la ley orgánica, y hayan quüd.ido sin. cubrirse en. virtud de lo que dispone el repelí.lo artículo 88; pues es de notar que no es imposible que un pueblo, despees de recorridíis las cuatro edades, no' pueda cubrir algim año una ó varias b.ajns parciales, ya por el mucho número de ellas, ya por el escaso de mozos con que cuentan.Reasumiendo pues, las Secciones opinan:1. ® Que las plaz.as que quedan sin cubrir en un año en Milicias provin.- ciales con arreglo al articulo. 88 de la ley de reemplazos, deben ser las primeras qué se cubran en el ininedia- lo, por el pueblo que tenga el descubierto:2 .  ® Que las plazas que quedaron sin cubrir en 1856 y 1357, deben cubrirse por las cuatro series de 4858, y á ralla déoslos, por los de 4859, y así sucesivamente.Y 3. ^ Que liunhien deben cubrirse, y del mismo modo, las que, procedan de liis b.ajas parciales á que alude el art. 20 de la ley orgánica, y no ha- y.T» podido ser cubiertas en viriud de lo que dispone el 88 de la ley de reemplazos vigente.».En su consecuencia, la Rema (que Dios guarde), al propio tiempo que ha tenido á bien resolver de conlónnid''d con él precedente diclámcu y mandar que se publique eu la Gacela para que sirva de regla general, se ha servido culoplar ademas las disposiciones siguientes:4.* Que para conseguir el ingreso en las fitas délos mozos que hasta ahora han eludido su losponsabiildad con grave perjuicio de los posieriures á ellos en número, se rejíroduzca al pié de esta resolución la' Real orden de 31 de Diciembre de 4856 dirigida á los Gobernadores de Lugo, Orense, Coru- ña y Puiitevedra, haciendo, extensivas sus prevenciones á los de: las demás provincias en la parte qü'e fuere aplicable al territorio desu rnand'ó:2.* Que las bajas producidas por los muchos mozos que de resultas do otras causas distintas de la indicada en el arl. 88 de ía ley vigente de reemplazos, no han ingresado todavía, sean cubiertas sin demora por los suplentes con arreglo á lo dispuesto ewi el párrafo segundo del arl. 92 de la misma b‘y; y que en el caso de no ser esto posible por haberse agotado las sérié-s corres- pondienlesá los sorteos dé 4856 y 1837 en algunos pueblos, y hallarse estos, por lo tanto, en el caso que expresa el citado arl. 88, se cubran sus plazas en la forma que se previene en el preinserto informe:

3  =5.‘ Que las bajas á que se refiere el art. 2u de la ley orgánica de Milicias provinciales, son únicamente las pro- duciilas por licénciamiento ó muerte, no debiendo por lo mismo considerar* se como tales las que causan los quintos de Ici reserva que-pasan ú los dominios de Ultramar, ni las (¡uo originan los que. por concesiones autorizadas couiinúan prestando sus servicios en'el i-j'ércilo activo, Marina, Guardia civil y Carabineros, ó que por sentencia son désliii.adós á presidio, á uiéiios qué iallezcun en cualquiera dé aquellas situaciones ó que terminen el tiempo que deben servir como milicianos jirovincialesi4 .“ Que tampoco se cubran l?»s bajas a que se refiere la Iteul ónjen de 28 dé Febrero de 1857 'en qué se d¡spu.<o que,' mléiiiras los sóldadus de la, reserva donlfrimiVuii fonnamlo párle del ejército áCL'i.vo .c'üií arreglo á lo prevenido‘éil él Real decreto ‘ de 20 dé 'Uclubre de Í856, y siguiese en súspeñau la ejecución de tn ley ‘de Milicias provinciales, debían suspenderse igualuieiiLe y no tener efecto alguno sus artículos 20, 2 !, 22 y 23, usi como los de la mslrucciou Je  25 de Junio del mismo ano que á ellos se refieren en ciiaiilo al reemplazo inmediato é individual de las biijus que por deserción, muerte ú otras causas ocurrieran en los cuerpos permanentes del ejército.Y 5.* Que V. S". y el Consejo dé esa provincia adopten las urédidas oportunas para qué se llenen en el término mas breve posible las plazas á que SB refiere el informe del Consejo dé Estado'y las anteriores disposiciones cuidando le dar á este Miiiislerio cada 15 dias parle de lá entrega de quintos en caja hasta cubrir dichas hajaslDé Real órden lo digo á V. S. para su conucimieiUO, el del Consejó dé esa provincia y demas electos correspon- diéiiles. Dios guarde á V. S . muchos añus. Madrid 18 de Julio de 1859.= Posada Herrera.— Sr. Gobernador de la provincia d e .. . . .
ñeat’órd&ii qué se cita en la anterior.MiNisTiinio DE LA GOBERNACION.—Administración'.—Negociado 4."— En vista de una comunicación del Capitán general de ese distrito,' roiniliüa á este .Pinisleriü por el de la Guerra con Real órden de 20 de Selieinbre'.úlli- mo, y en lii que dicha Autoridad ina- nifitísla los iricOnveniénlés que se olre- ceu al ingreso de los qiimlos por la facilidad que, tienen de eludir su responsabilidad pasando al vecino reino de Portugal. 8. M se ha servido mandar qiié con objido de que los quintos cürres|Hjnilienles á los pueblos de esa provincia ingresen lo más prunlo posible en él ejercito, liaga V. S. cumplir y ejecutar las prevenciones siguientes:'1. “ Que se proceda contra los prófugos de las quintas y sus cómplices con todo el rigor, severidad y pronli- tiifl compatibles con lo irrandado en el capítulo l8  de lá ley vigente de reemplazos. ■ ' •2 . ‘ Que se exija lá inmediata entrega de los suplentes de' dichos pi‘ó- .fiigüs sin .considemeion alguna én los casos á que alude el párrafo 2.® deí arl. 92 dé la misma ley.Y '5.* Que V. S,. reclame directamente de las Autoridades portuguesas la entrega de diciios prófugos y de ios desertores que pasen á Portugal, usando para ello de la facultad que le concede el art. 4. ® del tratado ajustado con el Gobierno de aquel país en 8 de Marzo de 4823.De Real órden lo digo á V. S . para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 4856.— Noceda!.— Seño

res Gobernadores de las provincias de Lugo, Orense, Coruña y Pontevedra.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 45.— Circular.Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con esta fecha al Capitán general de Castilla la Vieja lo que sigue: ^«Dada cuenta á l«a. Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E. de 6 de Mayo último, en que con motivo de la diferencia de pareceres entre el cuerpo do ingenieros y la Ad- minislraelon militar en ese distrito sobre quién debéri«iTéemplazar dur.an.i- le su ausencia al Coinundante de Ingenieros de Gijoii por haber de pasar el mismo á hacer uso de una Real licencia, consulta V. E. una resolución que aclare y determine quiénes sean ios que en semejantes casos hayan de sustituir á tos Cumandanles de Ingenieros de las plazas; S. M. enterada y conformo con lo propuesto por el Ingeniero general, se h«i servido mandar que para suplir las fallas de los mencionados Comandantes de Ingenieros, cu«mdo no haya otro Jefe ú Oficial del cuerpo que pueda reemplazarles, se observen las reglas siguientes:4.® Las funciones que en la con- labiiidad; corresponden al Comandante de Ingenieros serán desempeñadas por el Comisario de Guerra análoga- m<‘nle á lo mandado en ei arl. 478 y 4 85 del reglamento de 5 de Julio de 483;).2 . * La dirección de las obras, á falta de Ingenieros recaerá en el Maestro mayor ó de obras, así como el reconocimiento: y admisión de los materiales y operarios.3. ” El Celador do, fortificación y el Maestro darán al Comisario de Guerra los parles, relaciones y noticias que debían dar ai Comandante y Oficial del detaJi, estos después de hacer las anotaciones correspondientes en los libros del d-dall, se conservarán reunidos para que se entreguen al Jefe ú Oficial del cuerpo que se encargue de la Co- mnn,.ancia.4 . * Eu cuanto haya noticia de la falta de un Comandante de Ingenieros, el Direclor-Subinspeclor nombrará el Jefe ú Oficial que le reemplace, áun cuando {lor otras atenciones del servicio no pueda tener residencia fija en aquella Comandancia.5. * En este último snpiicslo, para forrn.ar la documentación especial del cuerpo, de Maestro mayor ó de obras dará mcn.sualmenle á este Comanf’an- te accidental parle del |*rogreso que h.iyan lenidd las que sé hubieran ejecutado; y el Comisario de Guerra de la misma manera le participará el gasto hecho en cada una de ellas asi como los que se hayan verificado por pago de alquileres ú otras atenciones ios fondos recibidos y la cuenta de caja. Con estos dalos y lo colección de relaciones de los meses anteriores y 'demas antecedentes y documentos que le facilitará el Director, redactará la mensual de progreso y gasto.6. * Fallando el Coinamianle de Ingenieros y nombrado el que ba de sustituirle, él Capitán general lo participará á las Auloridodes militares correspondientes para que se entiendan con este en los -informes facultativos que el cuerpo haya de darles.7 . * La llave de la caja, que corresponde tener al Oficial del detall, quedará en poder del Comisario de Guerra-8. * Los documentos, papeles, libros, planos etc. de ia Comandancia de Ingenieros estarán bajo la cusió-
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4,.u del Celador de forlificaeion: y sin perjuicio de desempeñar las funciones (juo le están-asignadas en el reglamento, cuidará do reunir y conservar cDú entera- -separación los, que corresponden al liempo que so hallo sin Jefe aquella Comandancia.9 . * Los Directores-Subinspectores, cuando hayan de comunicar órdenes á las Comandancias que no tengan Jefe* de residencia fija, darán al Comisario traslado de ellos para que desde luego tengan cumplimiento; sm per- juicio de pasar la comunicación que ha de conservnrso en el Archivo de a Comnndnnria; y de dar aviso al .lele ú Oficial que de ella este encargado-.10. K'n los contratos de arnendo, subastas etc. darán las condiciones facultativas el Jefe u Oficial de Ingenie* roá; íigiiraráii expresamente en las actas' y so expresará en ellas que la asistencia del Comisario de Guerra es también en representación del Coman* (Imite do Ingenieros.1 \. Unicamente faltando ol Comandante de Ingenieros, podrán eoriliriuar- se las ob’ras que eslvvicren en curso- do ejecución y los pequeños reparos de enlrclcniinicnlo corriente y aquellas para las cuales el (.oirian- (Imita do- Ingenieros hubiera dejado lim es'de'su salida iustrucciones escritas do cómo han de re<iUziai|se.12. SiiMiipro qiin se Iralo de oirás obris (]ue las ya indicadas, debe pctv ceder que el Olicial ó: J-ífe encargado de- la Comandancia pase a visitarlas y deje establecido el curso que han do tener, con las demás inslruccio- nes que ori'O convenientes.Y  id . Tanto el (lelndor do fortificación, como los Maestros mayores ó do obras, lieneu funciones propias -] y ninguno de ellos puede considerarsê  con mando sobre (d otro, ni con atribución para eniorpcíícr ó juzgar el nl'üdo con (pie han deileScuqieñar- las. Gualiliiier duda que ocurra en esto parle será sometida aPComisario de Guerra para que desde luego no se interriimpa 'si servicio, en tanto que consUUadü con el comandanlu abei- dénlal de Ingeniaros dicte esto la providencia correspondiente.»Dó Beal orden, comunicada por dicho Sr. MinisUo, lo traslado a V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guardo á V. K. muchos años. Madrid ^2 de .Inniode 18&H. El Mayor. Francisco de Uziariz.— Señ o r,...

de la comuuicaCion que uno de los antecesores de V. E . dirigió á este Minis- lerio con fecha 42 de. Marzo del ano próximo pasado, en la que, á consecuencia déla sumaria formada por embriaguez al cabo primero del batallón cazadores de Ciudad-Uodrigo, Paulino Primicias, por la que fué condenado a ser depuesto de su escuadra y a sufrii un mes de prisión, consulta si al expresado individuo, que con arreglo a lo mandado en Beal órden de 27 de Setiembre de 1856 debia ser deslinailoá continuar sus servicios en el regimiento Fijo de Ceuta, podría conce- d(írsele permiso para marchar a su casa en especlacion de su licencia absoluta después de sufrido el mes de prisión, conforme á ,1a Beal orden de 4.* del mismo mes,de Marzo, puesto que no le faltaban más que dos meses para cumplir su empeño, o si, p(3r el contrario, debería marchar al bijo de Ceuta; significando al propio tiempo la conveniencia de que se determine el minimwn de tiempo de servicio que haya de restar por extinguir a los individuos de tropa para poder ser destinados a aquel cuerpo con arreglo ó la citada Beal órdoti dê  27 de Setiembre de 185(). Enloruda S. M. y de confürixii^ad con el diciámen dei Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha dignado disponer para que sirva de regla general en lo sucesivo, que en los . casos que se gradúe que un cabo ó, sargento depuesto (iumplira su empeño ánles del liempo que naturalmente necesite para, su llegada a Ceuta, según el punto donde se halle, pueda el Capitán general respectivo acordar que no emprenda la marcha, y que espero su Ucencia del regimien lo Fijo de dicha plaza en donde se encuentre; pero sin que por eso deje de ser alia en el expresado cuerpo y baja en el de su procedencia cuando corresponda, justificando en aquel la revista ó revistas que le fallen, sin poder pasar de dos, por los medios establecidos jiara los que se hallan ausentes de sus banderas.»De Beal órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E muchos añü.s. Madrid 24 de Junio (le 4059. El Mayor, Francisco de Uzlariz.=Se- ftor....

hubiesen verificado desde el mismo dia 26 de Setiembre en adelante cesarán en el goce del premio al ascender á Oficiales.»De Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslados V . E. para su conocimiento y efectos consiguientes, Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 25 de Junio de 4859. El Mayor, Francisco de Uztariz.=Se- ñ o r ....
SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIV IL. 
Circular ruimero 182.

JorqueraMuñeraVillar, aldea de Chinchilla

Aújn. 10.— Circular.

Aum. 24.— Circular.Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy ni Director general de Artillería lo siguiente:Aprobando la Reina (Q. D. G.) lo propuesto por V. E. en su comunica clon de 41 del actual, se ha servido disponer que los regimienlos á pié del arma del-cargo de V. E usen igual cor- reage que Is infantería del ejéicilo, con la sola diferencin deque deberá-ser blanco y aumentarse al cinturón un tahalí de forma de lira como el que usan los artiUeros de montaña, en donde se dará colocación al machete.»De Real ónlen comunicada por dicho Sr.. Ministro, lo traslado á V. E. para su conoormienlo y efectos, correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Junio de |g 5 9 .,_E l Mayo»-, Francisco de Uzln- riz,=Seftor..;.
'Núm. 1>5.—Circular., Exemo. Sr.: El-Sr. Ministro de ia Guerra díco hoy .al Capitán general de ,Aragón lo siguiente:«lie dado cuentaála Reina(q. D .g.)

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy úl Director general de Administración inilitar lo que sigue: «He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) déla  comunicación del' antecesor de V. -E., fe.cha. 44 de Abril próximo pasado, .coiisultando si por consecuencia de la Real órden dé 28 ,le Febrero último ha de considerarse anulada la de 26 de Seliembro de 4856, disponiendo que para lo sucesivo concluya el premio de reenganche el misino dia en que asciendan á Oficíales los individuos que le disfrutan, como se verifica con loa que tienen premios de constancia; y S. M. en vista de las consideraciones que en la citada comunicación se exponen, y no obstante hallarse resuello en Real órden de 47 de Febrero de 4858,. confirmada por .otras posteriores, que la de 26 de Setiembre de 4856 ya’ citada no podía Icnej; ningún .efecto retroactivo, se ha servido disponer reitere á V. E ., con ei rm.de. dirimir las dudas que pudieran ocurrirse, que los individuos que en, el referido dia 26 de Setiembre de 1856 se encontraban engan- eliados ó reenganchados con opcion al premio pecuniario, se les respete, cualquiera que por otro;.lado fuesen las ventajas que sus servicios les dieren en la carrera; pero que los que lo

Estando muy especialmente recomendado en Real orden de 29 de Noviembre del año último, el puntual pago á los maestros de Instrucción primaria, y no habiendo satisfecho aun los Señores Alcaldes de los pueblos, que á continuación se espresan, las dotaciones respectivas al primer trimestre de este año, ápesar de las repelidas órdenes’ que al efecto se le tienen comunicadas por la Junta provincial de Instrucción pública; he acordado que en el preciso é improrogable término de quince dias acrediten dichas autoridades haber satisfecho á los mencionados profesores sus sueldos, respectivos al primer trimestre dé este año, devolviendo firmados á este Gobierno de provincia los libramientos que por la mencionada Junta se le tienen pasados.No puedo menos de encarecer y de recomendar á los Alcaldes el estricto cumplimiento de una obligación tan sagrada, siéndome sensible manifestar lo desagradable, que me será, haber de apelar á medidas que tan en poca armonía se hallan con mi carácter, en el caso de que contra mis esperanzas, se continuara en una morosidad tan lamentable. Albacete 2 de Agosto de 1859.-—El Gobernador, Antonio 
Hurtado.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA.Conínbwcion industrial.Por el correo de este dia se remiten á los Sres, Alcaldes los recibos de recargos municipal y de cobranza sobre la espresada contribución, corespondienles al primer trimestre del corriente año, para que se autoricen por los mismos y los Depositarios y recaudadores de los Ayuntamientos; y la Administración espera cuidarán los espre- sados Sres. Alcaldes de que en un término que no csceda de ocho dias se hallen en esta Oficina aquellos ducumentos para pj’oceder á la oporr luna formalizacion.Albacete 31 de Julio de ISaO. Vicente Ramón de Vergara.

{

AimansaMontealegreIsso, caserío de HelíinBalsa de VésCarctílenCasas de Juan NuñezPozo-lorenteRecuejaAynaHellinSocobosBogarraOssa de Montiel MasegosoNoguera, aldea de Paterna.ViverosVillapalaciosFuensantaVillalgordo del JúcarAlcadozoFuente-álamoPeñas de San PedroPétroiaSan PedroPaterna

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaria.— Emplazamiento.Por el presente y en virtud de providencia dcl limo. Sr. Ministro Gefe déla sección 3.* se cita, llama y emplaza á D. Francisco Sánchez ó sus herederos. Tesorero de Rentas qué fué de la provincia de Albacete á fin deque en el lérniino de 30 dias que empezarán á contarse á los diez de publicado este Anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó por ñiédio de apoderado en este Tribunal á recoger y con- tesiar una copia de la calificación que se ha hecho de los reparos que ofreció el exámen de la cuenta de caudales de dicha tesorería correspondiente á los 15 primeros dias de Enero de 1846 en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. Madrid 29 de Julio de 1859.=Ossorno.
PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIO.

Se subasta separadamente el smm- nislro de 10.000 fanegas de cebada y 42.000 arrobas de paja para el consumo de ia Empresa de Limpiezas de Madrid. por el término de un año, con su- gecion á los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en las oficinas de dicha Empresa, situadas en la calle e San Opropió, níim. 42, en cuyo local se verificará los remates: el de cebada á la una, y el de paja á las dos de la larde del dia 42 de Agosto próximo.
A L B A C E T E :— 1859.

IMPRENTA D E  L A
Calle det Rosario, numero KO-
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